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Introducción. 

 

El presente trabajo es un ensayo, en el cual hablaremos acerca de lo 

que es la tortura, y todo aquello que este en relación a ello.  

Si bien considero que muchos de nosotros tenemos conocimiento sobre 

lo que es la tortura, ya que, pueda ser que lo hayamos visto en algún 

video, novela, e incluso en la vida real. Ya que este tema no esta tan 

alejado de la realidad, es algo que sucede en el mundo de una u otra 

manera, la cual la ley castiga a quien lo comete.  

En dicho trabajo hablaremos más ampliamente sobre este tema, 

encontraras algunas opiniones de personas a las cuales opte por 

preguntarles que es para ello la tortura, si han sido testigo de algunas y 

porque creen que se cometen. Así como también conoceremos que hay 

leyes que están en trabajo constante contra la tortura, que a 

continuación se mencionaran.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La tortura. 

 

 

 

 

La tortura se le puede definir como todo acto por el cual se inflija 

intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, o de castigarlos por algún acto que haya 

cometido. Esto lo entiendo entonces como una conducta que cualquier 

persona ejercite sobre otra mediante golpes físicos como cachetadas, 

patadas, horcaduras, quemaduras, mordidas, azotes, hasta el punto de 

dejar a la víctima medio muerto o muerta, u otros tipos de golpes que 

pueda lastimar el físico de otra persona. Así también, puedo considerar 

que los insultos verbales llegan a ser otro tipo de torturas, con gritos de 

enojos, amenazas o demás que se le considera agresiones psicológicas 

hacia una persona.   

Comúnmente este tipo de torturas las hemos visto en la televisión, ya 

sea en algunas novelas, en noticias, videos de internet, e incluso en la 

vida real, ya que esto no está fuera de la realidad, es algo que se da 

con frecuencia, por el cual muchas personas son víctimas de ellas. Se 

da ya sea para que confiesen algo que alguna persona le interese saber, 

otros lo pueden hacer para hacer pagar algo que les haya hecho, y otras 

personas porque son víctimas de sus parejas y que por simple hecho 

les satisface hacer sufrir a su pareja. En algunos casos anteriormente 



veía en la televisión que hay policías que realizaban la tortura para que 

el delincuente confesara del delito o a sus cómplices, lo cual es algo que 

hoy en día en México ya no se ve tan comúnmente.  Los métodos 

utilizados para infligir gran dolor o sufrimiento varían, pero todos tienen 

el mismo objetivo que es quebrantar a la víctima, destruirla como 

persona, y negar su condición humana.  

 

 

 

Según la Corte, entiende que los elementos constitutivos de la tortura 

son los siguientes: A) son considerados un acto intencional, ya que 

quien lo comete es consciente de lo que hace, lo que provoca y con qué 

fin lo provoca. B) que cause severos sufrimientos físicos y mentales, 

como bien se mencionó anteriormente, la tortura se hace con el fin de 

provocar lesiones, a la víctima, hay torturas que se hacen de la forma 

más cruel posible, hasta incluso llegar a la muerte de dicha víctima. C) 

que se cometan con determinada fin o propósito, esto quiere decir, que 

la persona quien realice este acto lo hace porque tiene un fin a conseguir 

de la víctima, como obtener una información de ella, hacerle pagar por 

algo, o simplemente por gusto o por odio.  

Investigando un poco en internet, encontré que existe algunos tipos de 

torturas, las cuales son el potro, privación sensorial, sierra, silla de hierro 

romana, submarino, taburete de sumersión, tormento del agua, toro de 

falaris. Una vez investigado esto, se me vino a la mente que también 

existen tortura que son ellas mediante el agua, como sumergir a la 

víctima en agua, pero sin ahogarla. 



Hay artículos que prohíben la tortura, uno de ellos lo podemos encontrar 

en la Constitución Política de los Estados Unidos en sus artículos 20 y 

22, en los cuales prohíbe toda incomunicación, intimidación o torturas, 

y las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, 

los tormentos de cualquier especie.  Al igual, hay leyes que están en la 

lucha contra la tortura uno de ellos es la Ley General para prevenir, 

investigar, y sancionar la tortura.  

Así mismo, me tome la libertad de preguntarle a 2 personas su opinión 

acerca de la tortura. Una señora de 45 año me dijo que “es algo cruel 

que el ser humano hace, pero que si las leyes no hacen nada para eso 

existe la justicia divina”. En cambio, otra persona de 55 años dijo que 

“la tortura es culpa del mal gobierno, ya que las medidas que ha 

implementado para la seguridad humana es una basura”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión. 

 

Sin duda, el tema de la tortura es algo extenso, ya que, existen diversas 

maneras en como esta se lleva a cabo, pero que sea cual sea el fin tiene 

un propósito por el cual se ejecuta sobre la víctima.  

Como se pudo leer anteriormente, hay diversas formas que ejecutarla, 

y que cada persona tiene una idea distinta del porque se realiza este 

tipo de acto tan cruel, sin embargo, todo recae en que para definir a la 

tortura es una forma de sufrimiento cruel para una persona, en este caso 

la víctima.  

Así también, podemos ver que hay leyes que están en un trabajo 

constante en contra de la tortura, y que fueron creadas para que acabar 

con la tortura, sin embargo, esto no ha sido suficiente ya que es algo 

que en la actualidad se da. Por ello considero que es bueno inculcar 

buenos valores a nuestros niños, para que sean mejor persona en un 

futuro.  

Considero que, este tema me ha servido en lo personal, para hacer un 

poco de conciencia del cómo estamos como sociedad, y que es 

importante buscar el medio del cómo podemos apoyar para terminar con 

la tortura. Uno de esas formas seria realizar talleres, repartir trípticos, 

hacer carteles, con el fin de dar a conocer a las personas que es la 

tortura, y del cómo podemos apoyar como sociedad para combatirla.   

 

 


